
Área de licencia 1993 2001 2008 2015 2019 2020

METROGAS S.A. 1.760.012 1.936.535 2.144.603 2.356.044 2.400.988 2.407.920

NATURGY BAN S.A. 943.719 1.231.423 1.391.554 1.591.517 1.668.370 1.679.883

LITORAL GAS S.A. 302.126 425.620 570.186 700.071 731.626 737.256

DISTRUBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. 298.380 417.081 563.521 702.294 744.004 752.780

GASNOR S.A. 202.629 322.254 388.825 508.401 559.062 568.657

DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. 250.451 355.145 465.522 568.789 601.867 604.486

GAS NEA S.A. (2) 12.061 55.831 97.561 110.871 112.618

CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. 676.107 904.118 1.135.123 1.326.724 1.368.688 1.384.814

CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. 306.362 414.580 530.447 648.724 711.248 727.195

TOTAL 4.739.786 6.018.817 7.245.612 8.500.125 8.896.724 8.975.609

Subzonas tarifarias

Metrogas

Naturgy BAN S.A.

Camuzzi Gas Pampeana

Camuzzi Gas del Sur

Distribuidora de Gas Cuyana

Distribuidora de Gas del Centro

Litoral Gas

Gasnor

Gasnea

Subzona Entre Rios: Abarca toda la provincia de Entre Ríos, excepto la Ciudad de Paraná.

Subzona Paraná: Comprende la Ciudad de Paraná.

Subzona Corrientes: Abarca toda la provincia de Corrientes.

Subzona Chaco: Abarca toda la provincia de Chaco (3).

Subzona Formosa: Abarca toda la provincia de Formosa (3).

Subzona Misiones: Abarca toda la provincia de Misiones (3).

(1) Usuarios al mes de diciembre de cada año.

(2) La Licencia a Gas Nea S.A. fue otorgada mediante el Decreto N.º 558/97. 

(3) A la fecha no cuentan con redes abastecidas por gas natural.
Fuente: Datos Operativos del ENARGAS. Los datos operativos fueron procesados con 

Subzona La Pampa Norte: Comprende los departamentos de Atreuco, Capital, Catriló, Conhello, 

Chapaleufú, Guatraché, Maracó, Quemú-Quemú, Rancul, Realicó, Toay y Trenel, en la provincia 

de La Pampa.

Subzona Centro: Comprende las provincias de Córdoba, Catamarca y La Rioja, excluidas las 

localidades, que, por ser abastecidas con Gas Natural Presurizado o Gas natural Comprimido, 

cuentan con cuadros tarifarios propios.

Subzona Litoral: Comprende la provincia de Santa Fe y los siguientes partidos de la provincia de 

Buenos Aires: Baradero, Bartolomé Mitre, Colón, Pergamino, Ramallo, San Nicolás y San Pedro.

Subzona Salta: Comprende las provincias de Salta y Jujuy. Cabe destacar que las localidades de 

los departamentos de Cochinoca, Humahuaca, Rinconada, Santa Catalina, Susques, Tilcara, 

Tumbaya y Yavi de la provincia de Jujuy y las localidades de los departamentos de Los Andes y 

La Poma de la provincia de Salta, pertenecientes a la Región denominada Puna, se encuentran 

incluidas en el régimen de Subsidios de Consumos Residenciales de Gas dispuesto por el Articulo 

84° de la ley N° 25.725
Subzona Tucumán: Comprende las provincias de Tucumán y Santiago del Estero.

Subzona Santa Cruz Sur: Comprende los departamentos de Corpen Aike, Güer Aike y Lago 

Argentino, en la provincia se Santa Cruz.
Subzona Tierra del Fuego: Comprende la provincia homónima.

Subzona Cuyo: Comprende las provincias de Mendoza (excepto el departamento de Malargüe), 

San Juan y San Luis.

Subzona Malargüe: Abarca el departamento de Malargüe, en la provincia de Mendoza.

CANTIDAD DE USUARIOS DE GAS NATURAL POR REDES
Usuarios totales por licenciataria de distribución 1993, 2001, 2008, 2015, 2019 y 2020 — Total país (1) (2)

Áreas de licencia del servicio de distribución de gas natural por redes:

Subzona La Pampa Sur: Comprende los restantes departamentos de la provincia de La Pampa.

Subzona Neuquén: Abarca toda la provincia de Neuquén -excepto los departamentos Picún 

Leufú, Collón Curá, Huiliches, Lácar y Los Lagos-; los departamentos Avellaneda, El Cuy, General 

Roca y 9 de Julio, en la provincia de Río Negro y las localidades del departamento Pichi Mahuida, 

en la provincia de Río Negro, abastecidas desde el gasoducto Neuquén-Buenos Aires.

Subzona Cordillerano: Comprende los departamentos de Picún Leufú, Collón Curá, Huiliches, 

Lácar y Los Lagos, en la provincia de Neuquén, los departamentos de Bariloche, Ñorquinco, 

Pilcaniyeu y 25 de mayo, en la provincia de Río Negro, los departamentos de Gastre, Cushamen, 

Futaleufú, Languiñeo, Paso de Indios, Tehuelches y las localidades del departamento de Río 

Senguer abastecidas desde el gasoducto Patagónico, en la provincia de Chubut.

Subzona Buenos Aires Sur: Comprende el partido de Patagones, en la provincia de Buenos Aires, 

los departamentos Conesa, San Antonio, Valcheta y Adolfo Alsina, en la provincia de Río Negro, 

las localidades del departamento Pichi Mahuida, en la provincia de Río Negro, abastecidas desde 

el gasoducto San Martín y los departamentos de Biedma, Telsen, Gaiman, Rawson, Mártires y 

Florentino Ameghino, en la provincia de Chubut.
Subzona Chubut Sur: Comprende los departamentos de Escalante, y Sarmiento y las localidades 

del departamento del Río Senguer abastecidas desde el gasoducto San Martín, en la Provincia 

de Chubut, y los Departamentos Deseado, Lago Buenos Aires, Magallanes y Río Chico, en la 

Provincia de Santa Cruz.

Subzona Buenos Aires Norte: Comprende los siguientes partidos de la provincia de Buenos Aires: 

Belén de Escobar, Campana, Capitán Sarmiento, Carmen de Areco, Exaltación de la Cruz, 

General Las Heras, General Rodríguez, General San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, 

La Matanza, Luján, Malvinas Argentinas, Marcos Paz, Mercedes, Merlo, Moreno, Morón, Pilar, 

San Andrés de Giles, San Antonio de Areco, San Fernando, San Isidro, San Miguel, Suipacha, 

Tigre, Tres de Febrero, Vicente López y Zárate.

Subzona Metropolitana: Comprende el área de Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los 

siguientes partidos de la provincia de Buenos Aires: Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, 

Esteban Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, Lanús, Lomas de Zamora, Presidente Perón, 

Quilmes y San Vicente.

Subzona Buenos Aires: Comprende la mayor parte de la provincia de Buenos Aires, excepto los 

partidos incluidos en la subzona Bahía Blanca y el área cubierta por las Distribuidoras Metrogas, 

Gas Natural Ban, Litoral Gas y Camuzzi Gas del Sur, y las localidades, que, por ser abastecidas 

con Gas Natural Presurizado o Gas natural Comprimido, cuentan con cuadros tarifarios propios.

Subzona Bahía Blanca: Comprende los partidos de Villarino, Bahía Blanca y Cnel. Rosales, en la 

Provincia de Buenos Aires.


